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PARTE OFICIAL

S. M el Rey Don Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

^Gacetas 14 y 15 de Diciembre)

Núm. 2696
GOBIERNO CIVIL

Circular
Habiéndose ordenado por la Sección 

de Caballería y Cría Caballar, la for
mación del Censo de ganado caballar y 
mular de esta provincia, correspon 
diente al año 1927, los señores Alcaldes 
recibirán oportunamente de la Jefatura 
del Censo y Estadística de la 3.a Zona 
Pecuaria, Sección Valencia, los corres
pondientes impresos (formularios nú- 
ros 1 y 2) acompañados de oficio con 
instrucciones; y debiendo remitir a la 
brevedad posible el resúmen prevenido 
(formulario número 2) al Teniente Co
ronel Jefe de Estadística de la mencio
nada Zona Sección Valencia, con domi
cilio en el Cuartel del Regimiento Caba
llería de Victoria Eugenia, encarecién
doles, la mayor actividad en el cum
plimiento de este importante servició.

Palma 15 de Diciembre de 1927.
ElIGobernador, 

Pedro Llosas

Núm. 2727
JUNTA PROVINCIAL 

de Protección a la Infancia y Repre
sión a la Mendicidad

Presidencia.—Circular
Hace ya algunos años que es

ta Junta que me honro en presi
dir tomó el laudable acuerdo de 
establecer un sistema de pensio
nado o pupilaje en el campo, en 
beneficio de los menores de am
bos sexos a quienes—libres de 
enfermedades contagiosas — por 
su constitución raquítica o enfer
miza o por otra circunstancia 
cualquiera, pudiese ser favorable 
una temporada de rusticación en 
plena naturaleza, en un ambiente 
de sol y de aire puro.

Más tan plausible propósito, 
por varias circunstancias no llegó 

a cristalizar, tal vez, principal
mente, porqué los medios econó’ 
micos de entonces no permitie
ron el dasarrollo de aquélla ge
nerosa idea, que tantos beneficios 
hubiera reportado a muchos me
nores de constitución endeble y 
desmedrada, en cuyos domicilios 
no solamente no entra el sol, sino 
que carecen de la luz y de la ven
tilación necesarias.

Ha llegado afortunadamente 
un momento en que, gracias al 
desprendimiento de tantas almas 
nobles que comprenden que la 
caridad no es solamente una vir
tud cristiana sino una virtud so
cial, ha podido pensarse en esta
blecer, anque sea por vía de en
sayo y dentro de la modestia pro
porcionada a los medios, aquél 
estimable y humanitario servicio, 
y a tal objeto la Comisión Per
manente ha acordado solicitar la 
cooperación de las familias cam
pesinas, que reuniendo las nece
sarias condiciones morales y ma
teriales, quisiesen admitir—me
diante el estipendio o remunera
ción que en cada caso se convi
niere—a algún menor necesitado 
de la vida campestre para su re
constitución orgánica.

Viene a constituir este proce
dimiento, algo así, como una pro
longación de las Colonias Esco- 
lores, y si bien de modo aislado 
y en esferas más reducidas, pue
de tener los más eficaces rendi
mientos; pero para ello es indis
pensable conocer de antemano los 
puntos que puedan ser más con
venientes a ios pequeños pupilos, 
atendidas las circunstancias to
pográficas y climatológicas que 
concurran en las casas de campo 
de los pueblos de la provincia 
que se ofrezcan para el expresa
do fin.

Por ello la Junta que me honro 

en presidir acude al celo y a la 
decidida cooperación que siempre 
ha encontrado en los Sres. Alcal
des, Párrocos y Médicos titulares 
de cada pueblo, para encarecer
les tengan a bien explorar si en 
sus respectivas localidades hay fa
milias campesinas, de recomenda
bles antecedentes morales, que 
se encuentren en condiciones pa
ra admitir a dichos menores me
diante la retribución que podrá 
ser señalada en cada caso según 
las circunstancias.

Los datos que obtengan tan 
honorables personas, espero sean 
remitidos a la Secretaría de esta 
Junta, en la que, a los convenien
tes efectos, quedará abierto el 
oportuno registro.

Y esperando verme favorecido 
con tan eficaces como estimables 
cooperaciones, me es muy grato 
anticiparles en nombre de la Jun
ta de mi presidencia y en el mío 
propio las más expresivas gra
cias, permitiéndome estimularles 
para llevar a feliz término la ca
ritativa y humanitaria obra que 
es motivo de la presente Circular.

Palma 15 de Octubre de 1927.
El Gobernador Presidente,

Pedro Llosas Badía
Sres. Alcaldes, Curas-párrocos y Médicos 

titulares de todos los pueblos de la Pro
vincia.

SECCION DE LA GACETA
PRESIDENCIA 

DHL CONSEJO DE MIHUTBOS

Re a l  Ob d e m
Núm. 1628

Exorno. Sr.: Sigúa el Artículo 23 del 
ísglamento del Oomlté regulador de la 
Prolucción índuatría!, en el plazo de 
lela masas, a contar desde la fecha de 
tal disposición, debarían las personas 
qus desearan proveerse de certificado de 
produoior nacional solicitarlo del Gami
té regalador, no siendo obligatoria su 
presentación hasta después de trans
currido el plazo antes fijado.

Ante la extraordinaria cantidad de so
licitudes presentadas, se dictó en 25 de 
Mayo de 1927 una Real ordea determi
nando que el plazo de seis meses citado 
se entendía ampliado a seis más, no sien* 
do necesaria, por tanto, la presentación 
del^certifloadode produciornacional hes- 
ia el día 3 de Diciembre de 1927; advir- 
léadoss a la vez que seguía siendo 

obligatorio el cumplimiento de los pre
ceptos de la ley de 14 Febrero de 1907.

Al llegar la fecha sefiiiada en esta úl- 
disposición, 3 de Diciembre de 

1927, como el plazo para presentar las 
solicitudes de certificado de productor 
nacional se entiende abierto, como no 
puede ser menos, indefinidamente, ha 
resultado que, con vista a la fecha del 3 
de Diciembre de 1927, Inmediatamente 
después de la cual sería obligatoria la 
prssentación en los concursos y subastas, 
a los efeotas de la ley citada de 1907, 
la presentación de aquellos certificados, 
ha sido muy grande el número de tales 
solícítuies, y como según la tramitación 
que para la debida garantí» de veraci
dad y eficacia de dichos certificados exi
gen los artículos 17 y siguientes del Re
glamento del Cimlté regulador de la 
Producción industrial—presentación de 
documentación, informes técnicos, aná
lisis de productos en determinados casos, 
ete.—, imposibilitan en absoluto la ex
pedición inmediata de los certificados 
que últimamente se han solicitado, y la 
más elemental equidad y todo principio 
de justicia aconsejan que al fijarse una 
fecha desde la cual sea obligatoria la 
presentación de los certificados de pro
ductor nacional, sean expedidos a la vez 
todos los de aquellos que lo solicitaron 
antes del 3 de Diciembre de 1927, púas 
en tal creencia estaban Indudablemente 
todos loa solicitantes, se hace precisa 
una nueva prórroga respecto a la fecha 
a partir de la cual ha de ser obligato
ria esa presentación y para la cual el 
Comité regulador de la Producción in
dustrial expedirá a la vez todos los cer
tificados de productor nacional que ha
yan sido solicitados con anterioridad al 
3 de Diciembre de 1927.

AI mismo tiempo, como es evidente 
que todo productor nacional debe tener 
derecho en cualquier momento y sin fi. 
jación de plazas a solicitar el debido cer- 
t ficado de tal carácte, no sólo los ya es
tablecidos hasta la fecha, sino los indus
tríales que con autorlzuc ón de esta Pre
sidencia del Consejó de Ministros, a pro
puesta del Comité regulador de la Pro
ducción Industrial, en los casos en que 
sea necesaria, o sin dicha autorización, 
cuando no lo sea, se establezcan en lo 
sucesivo, conviene aclarar que no exis
te limitación de plazo para solicitar el 
certificado de productor nacional, si bien 
aquellos que no lo hayan solicitado an
tes del día 3 de Diciembre de 1927, aun
que el organismo encargado de expe- 
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diraelo lo despachará dentro del mis 
breve plazo posible, no podrán alegar 
que se encuentran en desigual condición 
al no expedírseles ese cartificado a la 
vez que los que lo solicitaron con ante
rioridad a la fecha 3 de Diciembre, sí 
por la obligada tramitación de su expe
diente no se le puedo expedir para la fe
cha que se fijará.

Conviene a la vez insistir de nuevo, 
para que quede suficientemente claro, 
en que la razón de que los certificados 
de prodoctor nacional no se expidan de 
momento no excluye la obligación de to
das las Corporaciones, entidades u or
ganismos que celebren concursos o su
bastas de cumplir la ley de Premoción a 
la industria nacional do 14 de Febrero 
del año 1907, cuyos principios están en 
pleno vigor.

So virtud de las anteriores considera
ciones,

S. M, al Rey (q. D, g.) se ha servido 
disponer:

l.° Que la fecha desde la cual será 
obligatoria para todos loa industriales, a 
los efectos do la ley de 14 de Febrero de 
1907, la presentación de loa certificados 
de productor nacional, expedidos por el 
Comité regulador de la Protección in
dustrial, será la de 4 de Fsbrero del afio 
1928.

2 .° El Comité regulador de la Pro
ducción Industrial expedirá con igual 
feche, el día 3 de dicho mes y año, todos 
los certificado! de productor nacional 
que hayan sido solicitados por los inte
resados hasta el día 3 de Diciembre de 
1927, con la sola excepción de los que 
por causas imputables a los mismos in
teresados no tengan unida al expediente 
toda la documentación que exigen las 
disposicíonos legales.

3 .® Todo productor nacional, ya es
tablecido o que se establezca en adelan
ta con los debidos requisitos, podrá solf- 
litar siempre y en cualquier momento el 
certificado de productor nacional del Co
mité regulador de la Producción indus
trial, pero bien entendido que nquellos 
que lo soliciten a partir del día 3 de Di
ciembre de 1927 no se podrán considerar 
de derecho comprendidos en el número 
2.* de esta Real orden, a los efectos de la 
expedición de los certificados en la fecha 
que se indica

4 .° Que siendo obligatorio el cumpli
miento de los preceptos de la ley de 14 
de Febrero de 1907, a los fines de la mis
ma y hasta la fecha del 3 de Febrero de 
1928, la cualidad de productor nacional 
se acreditará por los mismos medios que 
se justificaba antes del establecimiento 
de toda clase de certificados de produc
tor nacional.

De Real orden lo digo a V. B. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, E. muchos años. Madrid, 3 
de Diciembre de 1927,

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director general 

del Consejo de la Economía Nacional.
(Gaceta 7 Diciembre de i927)

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Rk a l  Ob d x n
Núm. 1175

l imo. 8r,: Recibidas en este Ministe
rio quejas y reclamaciones relativas al 
modo como viene siendo aplicado en al
gunos casos por las Autoridades muni
cipales y las judiciales el precepto conte
nido en la excepción G) del artículo 5.® 
del Real decreto-ley de 21 de Diciembre 
de 1925, vigente bastís el 31 del corrien
te mes, han sido cuidadosamente estu
diados los expedientes administrativos 
y procedimientos judiciales a los cuales 
se refieren aquellas reclamaciones y 
quejas.
' ^Da tal estudio resulta que se han dic
tado declaraciones de estar un edificio 
en estado de ruina por Ja Alcaldía, sin 
más base que el dictamen de un técnico 
municipal, que se limitó a ratificar lo 
manifestado por un técnico del propie
tario de la finca para fundamentar la 
petición de éste, que interesaba su de
salojamiento; que, fundada la declara
ción de ruina de una finca en el mal es

tado de los cimientos, entre otros parti
culares, y el de los tejados, se han efec
tuado luego obras, consistentes, esen
cialmente, en aumentar un piso al edifi
cio; y que por el Juzgado se ha entendi
do, consignándolo así en, su resolución, 
que para que un expediente adminis
trativo merezca el nombre de contTRd’c- 
torio no es preciso que todos y cada uno 
de los que puedan tener interés en él ha
gan alegaciones y presenten pruebas, 
ni siquiera que formulen oposición & las 
pa letones de otro interesado, sino que 
bas^a que en él sean parte, cuando se 
trata de casos como el que motiva es’a 
Real orden, el propietario y el Alcalde, 
éste como representante del Ayunta
miento, y que se not fique (no expresa 
en qué momento) la ex stencia del 8X' 
podiente y la resolución final del mismo 
a aquellos a quienes directamente pueia 
intaresBr- como son el propietario y los 
inquilinos.

No as, indudablemente, @1 espíritu de 
la excepción G) del artículo 5 0 del Real 
decreto de 21 de D^Iembre de 1925, ni 
lo autoriza su leire, que el expediente 
contradictorio a qus se refiara que deli
mitado a U intervención de! Ayunta
miento o el Alcalde y el propietario de 
la finca de que se trate, como no lo es 
que se reduzca a la intervención del 
Ayuntamiento o el Alcalde y un inquili
no o varios inquilinos, pues en uno y 
otro caso as correrla el riesgo de que el 
expediente fuera resuelto sin oír a intere
sados que tienen derecho a ser oídos, 
como son los inquilinos en el primer ca
so y el propietario en el segundo, efec
tuándose así la declaración de ruina y 
la orden de desalojamiento de la finca 
con sorpresa y en perjuicio de uno o de 
otros.

Notorio es que al aludirse en el pre
cepto legal citado a un expediente con
tradictorio, se alude a un expediente en 
que puedan ser expuestas y contradichas 
las opiniones de quienes tengan intere
ses opuestos, como en la mayoría de los 
casos ocurre entre el propietario y los 
inquilinos de una finca; y puedan ser 
también expuestos y contradichos los 
dictámenes periciales de unos y de otros, 
cuyo contraste ha de servir de base para 
su resolución a la Autoridad municipal, 
Y precisa, por tanto, que cuando el ex
pediente administrativo de declaración, 
de ruina de una casa, para fundar en 
ella su desalojamiento por quienes ¡a 
ocupan, lo promoviera un propietario, 
sean inmediatamente citados los inquili
nos cuyo lanzamiento se pretende, para 
que unos y otros puedan alegar cuanto 
crean oportuno y proponer los recono
cimientos técnicos que consideren nece
sarios, practicándose éstos en forma que 
permítan a los peritos contender entre 
sí. De otro modo, dejando la citación de 
los inquilinos para, cualquier momento o 
esperando a notificarles la resolución fi
na!, claro es que no resultará un expe
diente contradictorio, sino un expedien
te unilateral en cuanto a los interesados 
en la vivienda afecta; y conocidas las 
ambiciones y ia osadía que caracterizan 
ciertos negocios, podrá darse el caso, si 
no se ha dado ya, de empresas indivi
duales o colectivas para adquirir fincas 
de machas viviendas y, a espalda de los 
inquilinos, obtener la declaración de rui
na y el consiguiente desalojamiento, sin 
más fin que favorecer medíante determi
nadas obras—que no son precisamente 
de reconstrucción necesaria— nuevos 
contratos y mayores rentas, con lo cual 
quedaría burlado el espíritu que ha ins
pirado las disposiciones especiales que 
regulan el arrendamiento de los predios 
urbanos para evitar abusos en los alqul. 
lerea.

Puesto que se ha dado, con perjuicio 
evidente de muchas familias, interpre
tación equivocada a lo que quiso decir 
y dice el legislador en el precepto legal 
de que se trata, precisa que quien lo 
dictó lo aclare, para que no se produz
can dudas sobre su aplicac ón y sean 
reparados en lo posible los perjuicios 
originados, y a tal fin,

8 . M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

Primero. Que ol expediente contra
dictorio a que se refiere el apartado G) 

del artículo 5.* del Real decreto-ley de 
21 de Diciembre de 1.925, ha de ser sus
tanciado ante la Au oridad municipal a 
qu 5 corresponda en el Ayuníam'en^o 
respectivo, citándose, en cuento se pro
mueva, a todos los propietarios "y todos 
los inquilinos la finca de que se tra
te, para que puedan fo t mular las alega
ciones y aportar y proponer las pruebas 
que considera cada uno oportunas, y 
que mientras no se aporte a los autos 
de un juicio de desahucio certificación 
autorizada, expresiva de habar sido re
suelto el expediente con citación, desde 
el primer momento, de todos loa propie
tarios 0 inquilinas interesados, previo 
contrasta de todhs las pruebas pericia
les aportadas, se entienda que falta el 
fundamente que* autoriza la excepción 
expresada del aparato G) del artículo 
5.® del citado Real decreto-ley.

Segundo. Qus en el casso de prorro
garse la vigeac a del R^al decreto ley 
de 21 da Dic/imbre de 1925, o de dictar
se una nueva disposición en que se con
tenga el ^rlicuio 5,® do aquél, se dé al 
apartado G) del mismo nusva redacción, 
conforme & lo que qu^da declarado en 
el párrafo anterior.

Tercero. Que, entraíanto, en los jui
cio?. de desahucio fundados en el aparta
do G) del articulo 5.® del R*8al decreto 
de 21 de Diciembre da ¡925, cualquiera 
que sea su estado y manque hubiera re- 
czído sentencia, no se produzca efecto 
alguno de lanzamiento si el expediente 
contradictorio en que se fundaron no 
reúne loa requisitos que expresa el nú
mero prim ro da la presente Real orden; 
y en los casos en que se hubiera efec
tuado el lanzamiento sin los requisitos 
expresados puedan los inquilinos lanza
dos volver a ocupar sus viviendas o es
tablecimientos en las mismas condicio
nes en que las disfrutaban, salvo los de
rechos del propietario al aumento de al
quiler, en razón a las obras que hubie
ra realizado o realice, y salvo el caso 
de estar ocupadas las viviendas por 
otras personas, en el cual, los lanzados 
podrán reclamar indemnización de per
juicios como la procedente, cuando el 
propietario que afirmó necesitar la vi
vienda la dedica a otros usos después 
obtener el lanzamiento del inquilino.

Guarto. Que siempre que un desahu
cio se haya fundado en declaración de 
estar en ruina la finca que pertenez
can los locales objeto del desahucio y 
las obras que se efectuaren en dicha 
finca en primer término no sean precisa
mente las que en los dictámenes técnicos 
en que se fundó la declaración de ruina 
se expresaron como necesarias, tengan 
los Inquilinos lanzados derechos a una 
indemnización igual a la prevista en los 
casos en que el propietario que ha afir
mado la necesidad do ocupar el local de- 
s&hucido destina éste a otros usos.

De Real orden ¡o digo a V. I. para su 
oonocimianto y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 6 
de Diciembre de 1927.

GALO PONTE
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.
Gaceta 7 Diciembre de i9a7\

MINISTERIO DE TRABAJO 
0OMBR0IO E INDUSTRIA

Re a l e s Or d e n e s

Núm. 1103
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el señor que a continuación se rela
ciona, el cual ha solicitado los benefi
cios del Real decreto de 21 de Junio de 
1926 en concepto de funcionario y padre 
de familia numerosa,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien otorgar al mismo la calidad de be
neficiarios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas, con los derechos es
tablecidos en el Reglamento de 30 do Di
ciembre de 1926 (Reai decrete número 4 
de la Presidencia del Consejo de Minis
tros, Gaceta de 1.® de Enero de 1927, se
gún se detalla seguidamente: 
Beneficios del artículo 9.® para los fun

cionarios padres de ocho y nueve hi

jos legítimos, menores, no emancipa, 
dos.
D. Juan Xímenis Torrsns, Custodio 

de almacén da! Ayuntamiento de Palma 
de Mallorca (Baleares). *

Da Real ordan lo digo a V. I. para au 
conoclKíanto, efectos y traslado al Inte
resado, Dios guarde a V. I, muchos 
años. Madrid, 30 de Noviembre de 1927,

AÜNO8
Señores Director general de Acción So 

cíal y Emigración, Ordenador de p&. 
gos vor obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado del mismo,

Núm. 1104
limo. Sr.: Wsto el expediente incoa

dos por el ^eñor que en ésta se relacio
na, el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Roa! decreto 
de Subeid o a las familias numerosas de 
21 d Junio de 1926, y atendida ia con
sideración de concurrir en el peticiona
rio i&s condiciones prevenidas en el Re
gemente d 30 te Dio! mbre de 1926 
(Ráfcl decre o número 4 ib I» Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1,® de Enero de 1927),

S. M. e¡ R^y (q. D, g.) ee ha servido 
deciar r beneficiario del Régimen de 
Subsidio a les familiaB numeroses, que 
regalan los preceptos citados, concedién
dole los derechos que a continuación se 
especifican:
Beneficios de: arríenlo 9.® como padres 

de ocho h jos legítimos, menores, no 
emancipados. .
D. Ricardo Cormenzanu, de Vich-San- 

ta María (Baleares), Correos.
De Ryal orden lo comunico a V. I. 

para su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a V. I. 
muchos afioit, Madrid, 30 de Noviembre 
de 1927.

_ AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración, Ordenador de Pa
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Jefe de la Sección- de Contabni- 
dad del mismo.

(Gaceta 5 Diciembre de 19a?).

Núm. 1110
limo. Sr.: Visto el expediente Incoa

do por el señor que en ésta se relaciona, 
el cual ha solicitado, en concepto de 
obrero, los beneficios del Real decreto 
de Subsidio a las familias numerobas, 
de 21 de Junio de 1926, y atendida la 
consideración de concurrir en el peticio
nario las condiciones prevenidas en el 
Reglamento de 30 de Diciembre de 1926 
(Real decreto número 4 de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, Gaceta de 
1.® de Enero de 1927),

8. M, el Rey fq, D, g.) se ha servido 
declarar beneficiario del régimen de 
subsidio a las familias numerosas, que 
regulan los preceptos citados, concedién' 
dolé los derechos que a continuación se 
especifican:
Beneficios del artículo 4.® (caso 1.®), 7.°

y 8.® del Reglamento, como padres de 
ocho hijos menores legitimas no eman
cipados.
D. Antonio Ferragut Muñir; Mañolae; 

Alaró (Baleares).
Lo que de Real orden lo comunico * 

V. I. para su conocimiento, demás efec
tos y traslado al interesado. Dios guarde 
a V. I. muchos años, Madrid, 30 de No
viembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción So

cial y Emigración; Ordenador de p»* 
gos por obligaciones de este Ministe
rio y Habilitado de?, mismo.

(Gaceta 6 Diciembre de 1927)

SECCION PROVINCIAL
COMISION PRO YIN G1 AL

PERMANENTE DE BALEARES

Recilíicacióü
En el estado que se inserta al 

del anuncio de subasta publicado en eI 
Bo l e t ín Of ic ia l  d .® 9512 correspo0*
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diente »11* del corriente mes debe en
tenderse: „ . , .

Ea la línea 8.a qn» dice «Aoe e de 
olív^—1 500 !d.—2‘20 ídolos 100 id,— 
665» ¿ebs dec^ «Acr te ®01 va—12.385 
id.—2*20 id. los 100 Id.—1.362*35.»

Núm, 2726 
ADMINISTRACION 

ÜK RENTAS PÚBLICAS DK BALEARES 
ANUNCIO.—Habiendo sufrido rx r vío 

el recibo de Co liribnción de Utilida
des, Tarifa 1.a n.° 42 de orden corres- 
pondieate al 4.® trimestre de 1924-25 
importante quinientas cincuenta y sgí® 
pesetas, cincuenta y nueve céntimos, 
expendido a nombre del Ayuntamlen’ o 
de Felantix, se hace público por medio 
de este anuncio para que en el plaao de 
cuarenta días puedan formular recia- 
m s clones los que se crean con derecho 
a ello, ' _

Palma 15 ds Diciembre de 1927.—El 
Administrador, E< Uto Tortosa Andrés.

Núm. 2699 
ADMINISTRACION-DEPOSITARIA 

DE HACIENDA DE IBIZA
An u n c io ,—Confeccionados loe padro

nes A, B y D le la patente i tcion U 
de Circulación de Automóviles, p ira el 
próximo afio o 1928, de man- 
fieito al púb'ico a ef dos de reciam - 
ción en esta Admini ración Dspot ta
ri?. especial, durante la segunda quince- 

del mes tactual.
Ibiaa 14 de Diciembre d» 1927»—E 

Adminietrador-Dsposltario, Mariano R • 
quer.

Núm. 2700
An u n c io .—Confección r io padrón 

de Carruajes de lujo para »1 próx'mo 
año de 1928, estar* de man flus o a pú- 
bllco a effflcüos d» rdc^maclón en ^sta 
Administración Depositaría especial du
rante la segunda quincena del me? ac-

Ibis» 14 de Diciembre de 1927.—El 
Administrador Dsposiíarío, Mariano R ■ 
quér.

N m. 2692 
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Mes de Diciembre de 1927
La Comisión de Ensanche, propone a 

V. E. la distribución de fondos por 
capítulos y conceptos, para satisfacer 
las obligaciones de dicho mes y ante
riores, con arreglo a lo presctí o "a 
las disposiciones vigentes, 

Cap. 1.®— Obligaciones ge
nerales. . . .

Id. 2,O--R9presentación Mu
ñí cipa*. . . .

Id. 3,® Vigilancia y Segu
ridad . . . .

Id» 4.e— Policía urbana y 
rural. . . . .

Id. 5.°—Recaudación , . . 
Id. 6.°—Personal y ma e

rial de Oficinas. 
Id. 7.°—Salubridad e Hi

giene . . . - 
Id. 8.®—Benefic ncU . . . 
Id: 9.®—Asistencia social. . 
13, 10 —Insirucc ón Pública. 
Id. 11.— Obras Pública . . 
Id, 12.—Montes. . . • • 
15, 13,—Fomento de los In

tereses comuna
les .... * 

H, 14,—Servicios muníctpa- 
1 liados. . . • 

Id, 15.—Mancomunidades. . 
Id. 16.— Entidades menores. 
Id. 17.—Agrupación foraosa 

del municipio. .
Id. 18.—Imprevistos . . .

Total. . 17.249*99

Palma, 5 de Diciembre de 1927.— 
Aprobado por la Comisión Permanente. 
Asi resulta del acta de la sesión de boy. 
—El Presidente, Pedro Aicover.—Por 
A. de la O. P.—Ei Secretario, Antonio 
Rosselló.

Pesetas

1.105*86

»

83*33 
»

2.083*33

»
*
»
»

13.960*50 
»

»

» 
»
»

61*97

Núm. 2702 
ALCALDIA DE PALMA

Teniendo que procederse, por la Co
misión respectiva, a la formación del 
padrón del arbitrio sobre solaras sin 
edificar, para el ejercicio de 1928, por 
medio del presente y a los efectos pro
ceden es, se convoca a los dueños de so
lares sin edificar del interior de esta 
ciudad y de la lona de Ensanche de la 
míeme, para que provistos de la escri
tura y datos que los interesados posean 
con respecto a 1» propiedad de aquéllos, 
se sirvaú pasar por el Negociado de En
sanche dé la Secretaria de esto Excelen
tísimo Ayuntamiento, dentro del plazo 
que terminará el día 31 del achual, con 
objeto de fácil tar la formación del pa
drón del citado arbitrio, pues da lo con
trario so formar* con tos datos obrantes 
en dichas Oficinas, no siendo en dicho 
caso impusabtoa a esta Corporación Mu
nicipal, los errores de que pudiera ado
lecer el consabido padrón, por inexacti
tud de aquéllos.

Lo qu« se hace público a los efectos 
propedentes.

Palrn^, 14 de Diciembre de 1927.—El 
Alcalde, J. Aguíló.

Núm. 2716 
AYUNTAMIENTO DE MANACOR 
Oondlcionss que han de regir en la: 

primera subasta parda i para l a contra
tación da las obras do construcción de 
un edificio destinado a Escuda Gr*- 
duí<da. .

Las obras se ejacutarún con arreglo 
al proyecto redactado por el Arquitecto 
D Guillermo Forteza.

La  subasta se celebrar* con arreglo 
al artícu o 15 del Reglamento para la 
contratación de las obras y servicios a 
cargo d@ las Batida tos Municipales, 
«.probado «ot R. D. di 2 de Julio de 
1924, y t^ndr* lugor dicho acto en el 
salón de sesionas de este Ayuntamiento, 
bajo la presidencia del Sr. Alcaide, un 
Concejal que se designe, ei Secretario 
de este A y un amiento y un Notarlo que 
dar* fé del acto, el día p guíente h*bil a 
tos veinte de háber aparecido este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provin
cia, a la hora de las once.

El proyecto y pliego da condiciones, 
con arreglo a los que h*n de ejecutorse 
las obras, set hallan a disposición del pú
blico en la Secretaria de este Ayuuta- 
mtonto, todos los días hábiles de diez a 
doce.

Servir* de tipo para la subasta la 
cantidad de treinta mil ochocientas 
treinta y una pesetas con veinte y dos 
céntimos.

Ei depósito provisional, que habrán 
de constituir tos llcítadores para concu
rrir a la sobasift, será de mil quinientas 
cuarenta y una pesetas cincuenta y seis 
céntimos. Las proposiciones se redacta
rán en pi peí du la otase 6.a y se entre
garán bajo sobre cerrado en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, con arreglo 
al modelo que se inserta al final, desde 
el día sígutontÉ'al en que aparezca in
serto flete anuncio en el Bo l e t ín Of i- 
o ia l , hasta el día anterior ai en que ha
ya de celebrarse la subasta, durante les 
horas de diez a doces en la forma y mo
do que ee determina en el artículo 15 
del citado Reglamento. A odo pliego de 
proposición deber* acompañarse, por 
separado, el resguardo que acredite la 
constitución del depósito provisional y 
la cédula del liolt&dor. Guando un llci- 
tador presente más de un pliego, basta
rá que en cua quiera de los qu^ presen
te acompaña estos últimos documento s

No podrán tomar parte en la subasta 
los individuos comprendidos en alguno 
de los casos del artícu a 9.® del Regla
mento antes mencionado.

La fianza definitiva será de sres mil 
ochenta y tres pesetas con doce cénti
mos. La  consignación de la fianza, tan
to provisional como definitiva, se veri
ficar* en la Ceja General de Depósito o 
en ¡a Depositaría de este Ayuntamiento, 
en cualquiera de los valores o signos de 
crédito del Estado que determina el ar
tículo 10.® del citado Reglamento, en 
metálico o en títulos de la Deuda Muni
cipal de este Ayuntamiento.

La adjudicación provisional se har* 
en el acto de la subasta al autor de la 
proposición m*s ventajosa. Si entie las 
admitidas hubiese dos o más proposicio
nes iguales, más vento josas que las res
tantas, es verificará en el mismo acto, 
sn re b u s  autores, licitación por pujas a 
la llana, durante quince minutos, y ca
so de existir igualdad, se decidirá por 
Bortoo.

Dentro de los cinco días siguientes a 
la celobrAGlón de la subasta podrán acu- 
dír por escrito ante la Corporación Mu
nicipal todos los lícítadores cuyas pro
posiciones no hayan aido admitidas o 
que no se hayan conformado con tener
las por desechadas, exponiendo lo que 
tengan por conventento sobre el acto de 
la subasta, sobre la capacidad jurídica 
de loa dsmás Itoitadores y sobre los que 
crean que debe resolverse respecto de 
la adjudicación definitiva.

Ej remé tanse contrae todas tas obll- 
gaciosea y adquiere todos loa derechos 
que se aeñalan en loa pliegos de condi
ciones f jcultatívaa y económico-admi- 
niettatlvas.

E cc in nata constituirá la fianza de
finí va en «1 érmtoo de diez días de no
tificada la adjudicación definitiva,

El contratista deberá empezar las 
obras antes de transcurrido un mes des
de ¡a adjudicación definitiva y terminar
las a los í ote meses de dicha adjudica • 
cióu.

Por cada di* de retraso en el cumpli
miento del contrato, pagará el contra- 
tisía al Ayuntamiento una indemniza
ción de veinte y cinco pesetas,

Les pagos se efectuarán por mensua
lidades, abonándose a buena cuenta al 
contratista el importe aproximado de 
la obr^ ejecutada durante el mes ante ■ 
ríor, según certificación del Arquitecto,

Manacor 14 de D.cíembre de 1927,— 
El Alcalto, José Olivar.

I Modelo de proposición
Ea el sobre: Proposición para optar a 

la subasta da c asirucción de un edificio 
destinado a Escuela Graduada de Ma
nacor,

Don... 1.vecino de.....con cédu a perso
nal de..... clase, número.....enterado del 
anancío publicado con fecha de.n.de..... 
de.....en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Pro
vínola, y de las condiciones que se exi
gen para la adjudicación de las obras de 
construcción de la Es suela Graduada 
para niños de Manacor, se compromete 
a tomarlas a su cargo con estricta su
jeción al proyecto aprobado por la can
tidad de (en letr is),

..... de.....de 1927.
(Firma del itoítador) 

Domicilio del licitante.,...

Núm. 2717
Habiendo acudido a este Ayuntamien

to el vecino Andrés LUteras Gerdá, so
licitando autorización para instalar en 
la casa de b u  propiedad, sita en la plaza 
Antigua número 4, un horno para cocer 
pao; a tenor de lo prevenido en las dis
posiciones vigentes se anuncia que el 
expediento que se instruye al efecto que
dará expuesto al público a efectos de re
clamación por término da ocho días há • 
bilea contados desde el siguiente ai de la 
Inserción de este anuncio en el B, O. de 
la provincia.

Manacor 14 de diciembre de 1927,— 
Ei Alcalde, José Ollver.

Núm. 2718
Ed ic t o .—Redactado por el Sr. Arqui

tecto Don José de Oisza el correspon • 
diente proyecto de alineaciones y rasan
tes de les terrenos propiedad de Don An
tonio Masaanet Juan, sitos en la conti
nuación de la calle de Son Fangos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 
11 del vigente Reglamento de Obras y 
Servicios Municipales, queda expuesto 
al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de treinta días há
biles contados desde el siguiente al da la 
inserción de este anuncio en el B, O., 
durante tos cuales se admitirán cuantas 
rectamacioneB escritas y documentos 
que las jnsiifiquen se presaneen sobre 
cualquiera de los extremos abarcados 
por aquél. ,

Manacor, cartoce de diciembre de mil

3 
novecientos veinte siete,—P. A, de la 
O. p.—Secretarlo, S, Perelló Trias.— 
V • B,°.— El Alcalde, José Olivar,

Núm. 2700
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Ei Padrón do la Patente Nacional de 
circulación de automóviles para el año 
próximo 1928, estar* expuesto al públi
co a efectos do reclamación desde el día 
15 si 31 de este mes, en ia Secretaria 
del Ayuntamiento.

Llnbi 13 Diciembre 1927, — El Alcal
de, Rafael Perelló.

Núm. 2701 
AYUNTAMIENTO DE CIUDADELA 
Formados por el Secretario de este 

Ayuntamiento los padrones de la Paten
te Nacional, clases A, B, O y D para 
la ctoculación de automóviles y motoci
cletas para el próximo año de 1928, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el artí
culo 36 del Reglamento para la admi
nistración y cobranza de la referida Pa
tente y lo ordenado por la Administra
ción do Rentas Públicas de esta Provin
cia en circular inserta en el B. O. nú
mero 9512 de 1.® del corriente, estarán 
de manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo, po
drán presentarse las reclamaciones que 
se estimen procedentes y fundadas.

Oiudadela 12 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, José Molí.—El Secretario, 
Sebastián Febrer.

Núm. 2703i 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE 

Don Lorenzo Oarbonell Mari, Alcalde- 
Presidente de este Ayuntamiento. 
Hago saber: Que no existiendo en este 

término municipal oficina de farmacia y 
por tanto vacante el cargo de farmacéu
tico Titular, se anuncia por el presente 
su provisión mediante concurso, bajo las 
aiguienteB

CONDICIONES
1 ,® Para optar a la plaza de farma

céutico titular de este Ayuntamiento, 
será condición necesaria ser mayor de 
edad y estar en posesión del título de 
licenciado en dicha facultad,

2 .® En plazo de 30 días a contar des
de que aparezca Inserto el ■ presente en 
el B. O. podrán loa solicitantes presen
tar sus instancias documentadas en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, todos 
los días hábiles de 8 a 13,

3 .° La dotación por la prestación de 
loa servicios sanitarios, es la señalada 
en la Gaceta de Madrid de 23 de Julio de 
1921, ds 650 pesetas anuales.

4 .° El número de pobres Incluidos en 
las listas con derecho a auxilios médico- 
farmacéutico gratis ea el de cíen.

5 ,® La dotación será abonada al far
macéutico por trimestres vencidos.

Dado en San José a 1.® de Diciembre 
de 1927.—Ei Alcaide, L. Oarbonell,— 
Conforme.—El Inspector provincial de 
Sanidad, J. Durích,

Núm. 2709 
AYUNTAMIENTO DE SANCELLAS 
Por el Secretario de este Ayuntamien

to han sido confeccionados los Padrones 
de la Patente Nacional ctases A, B, y 0 
para 1a circulación de Automóviles, pa
ra el próximo ejercicio de 1928 en cum
plimiento de lo que determina el artícu
lo 36 del Reglamento para la Adminis
tración y cobranza de la referida Paten
te, y lo ordenado por la Administración 
de Rentas Públicas de esta provincia en 
circutar inserta en el B. O. n.® 9512 de 
fecha 1.® del aciaal.

Dichos documentos estarán de mani
fiesto al público, en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por espacio de quince 
días, durante cuyo plazo, podrán pre
sentarse las reclamaciones que se crean 
pertinentes.

SanceilaB 14 de Diciembre de 1927.— 
El Alcalde, Barioiomé Vích. —El Secre
tario, Antonio Verd.
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Nú®. 2710 
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 
Admitido por la Comisión Municipal 

Permanente, el plano-proyecto da urba
nización o saneamiento parcial de pe • 
quefiis parcelas o ñacas aisladas del 
caserío Puerto de esta villa, debidamen
te autorizado, acordó exponerlo &1 pú
blico a efectos de reclamación, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento por el 
término de quince días, previo anuncio 
en los sitios de costumbre de la locsli- 
dad y en el B, O, de la provincia, en la 
Inteligencia de qua durante dicho plazo, 
cualquier vecino o persona interesada 
podré examinarlo y producir cuantas 
reclamaciones estimen convenientes en 
contra .del mismo, y transcurrido que 
sea ninguna otra será admitida.

Andraitx 13 Dtolembre de 1927,—El  
Alcalde, Jaime Tortella.—P. A. de la 
O, P.—E Secretarlo, Jaime Porcel.

Núm. 2706
Don Adol/o Fernández Moreda y Martine^- 

Ghacón, Jue^ de primera initancía del 
díitrito de la Lonja de esta ciudad.
En méritos del presente y en los autos 

ejecutivos que siguen ante este Juz
gado de primara Instancia del distrito 
ch la Lonja deducidos a instancia del 
Procurador D. Jaime Viñals en repre- 
santaelón de D. Pedro Rius Marcb con
tra D. Franc seo de Asís y D.a Fran
cisca Barra Vieses, se sacan a pública 
subasta los bienes mueblen embargados 
en los miemos los cutíes con su justipre
cio son los siguientes;

Peseta»

1 .° Seis sillas de caoba con 
asiento de pana color verde, 
justipreciadas en, ,

2.° Dos mecedoras madera 
blanca con asiento y respaldo 
regllla, en, ,

3,° Una Otomana forrada 
de yute en. ,

4,° Un reloj de pared con 
caja de caoba en. .

5,® Cinco cuadros sto cris
tal con estampas paisajes, .

6® Olee cuadros ptqusfios 
diferentes tamaños en. ,

7. ® Una mesa centro made
ra caoba en. .

8. ° Dos rinconeras al pare
cer de caoba con dos florones 
ds cristal en, .

9. ® Un piano antiguo for
ma mesa, madera de caoba en,

10. Tres cuadros marco do- 
redo y dos mas pequeños con 
marco negro en. ,

11, Una rinconera con ja
rro color verde en, ,

12. Un armario madera de 
nogal con dos cajones de un 
mstro veinte alto por uno diez 
de ancho en, ,

13, Una cómoda mador» 
nogal con cuatro cajones en,

14, Una comoda antigua 
con incrustaciones en, ,

15, Tres sillas caoba con 
asiento de pana color verde en

16. Sais sillas al parecer 
de caoba con asiento de enea 
en. •

17. Tres sillas de caoba 
con asiento de regilla en. ,

18. Una librería madera 
pintada da negro con sesenta 
y dos tomos revistas en, ,

19. O.ra Idem más peque
ña que contiene veinte y seis 
tomos en, .

20. Una arquilla con su 
mesita antigua y sobre ella 
diez y ocho tomos en, ,

21. Úa cuadro con estam
pa un, .

22. Otro ídem con eitam- 
pa, con el nacimiento, muy an
tiguo en. .

23, Cuatro sillas madera 
curvada con asiento de regilla, 
dos meesdoras y un sofá de la 
misma clase y estilo de las si
llas en, •

24, Ua paragüiro madera 
barnizada con espejo biselado 
en, •

48'00

30’00

25‘00

35'00

250*00

20'00

12’00

25*00

75’00

8'00

3'00

100 00

40’00

200’00

24’00

24'00

28'00

50*00

25'00

75’00

5'00

25*00

125'00

40'00

Pesetea

25, Ua reloj de pared con 
caj* de nogal en, . 25'00

26. S'ete euidros marco
dorado en. , 26 00

27, Ua&lbreria de nogal 
con puerta vidriera en la par
te superior y puerta de made
ra de doble hoja en la inferior 
en. . 70*00

28. Una mesa escritorio de
nogal con cinco cajones. . 20 00

29. Uaa sillería compuesta 
de seis sillas, dos banquetas y 
ua sillón de despacho, madera 
al parecer de nogal con asien
to de color verde en, . 75*00

30 ' Dos pedestales de ma
dera en» , 10’00

31, Diez cuadros diferen
tes clases y tamaños con estam
pas paisajes en, , 15’00

32, Uaa paradora nogal
con piedra marmol en. , 75*00

33. Una masa cuadrada
madera de nogal en, . 40'00

34, Sais sillas madera de
nogal en, , 18*00

Total. , 1.666*00
=BJLiie=

Los bienes descritos se sac&n a públi
ca subasta para hacer pago al ejecúta
te de la suma de cuatro mil pesetas por 
término de ocho días, señalándose para 
el remate de los m'smos el día siete de 
enero próximo y hora de las once que 
tendrá lugar en el local de este Juzga
do calle de Ssn Miguel 86 y se ajustará 
a las sígulentej condiciones:

L* Para tomar parto en la subasta 
los licitadores deberán consignar pre
viamente en mesa del Juzgado una can
tidad igual por lo menos al diez por 
ciento efectivo de los bienes que sirve 
de tipo para la subasta sin cuyo requi
sito no serán admitidos, tos cuales se 
devolverán a sus respectivos dueños tan 
luego de verificado el remate, excapción 
de la que corresponda al mejor postor, 
la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obliga
ción, y en su caso, como parte del pre
cio de venta.

2.a No se admitirán posturas qua no 
cubran tos dos tareeras p&rtes del ava
lúo y éstas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero, Los bienes 
quo se sacan a pública subasta se hallan 
en poder de loa ejacu ados en to calle 
de Caballeril número cinco y en to c&- 
lle de Santa C ara número cuarenta y 
uno.

3.a Los gastos de remato, subasto y 
demás serán de cuenta del adjudica torio.

Palma a doce de Dichmbre de mil 
novecientos veinte y sieto, - Adolfo Far- 
Dándtz Moreda.—Ante mi, Juan Bis* 
tard. •

Núm, 2705
Don José Entrena Garda, Jue^ di primera 

instancia e instrucción del Partido de 
Inca.
Por el preeinte haga saber: que en 

autos concurso voluntario de acreedores 
de D. Juan Soler Soler, impresor, domi
ciliado en Palme de Mallorca, caf e de 
Montenegro número 1, y en la junta de 
acreedores celebrada el di trace de los 
corrientes, ha sido nombrado por unani
midad entre iodos los concurrentes a 
alto, síndico único del concurso D. Jai
me Suau Pona, con domicilíe en 1» pro
pia ciudad, Plaza de Juanot Colom-36; 
y por providencia del mismo día se le 
ha tenido por nombrado, mandando pu
blicar su nombramiento en los sitios pú
blicos de costumbre y en los periódicos 
oficiales en que se publicó to convocato
ria para la Junta; con to prevanción de 
que se haga entrega a dicho sindico de 
cuanto corresponda al concursado.

laca catorce de diciembre de mil no
vecientos veinte y siete.—José Entrena, 
■—Ante mi, Miguel SampoL

Núm. 2707
Juagado de primera instancia del partido 

de Ibi^a.
Eu virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Par» 
tldo en providencia del día de ayer dic

tada en el procedimiento judicial suma
rlo, promovido por el Procurador habi
litado D, Luis Juan R quer, en nombre 
de Doña Catalina R era Ferragut, viu
da, propietaria, mayor de edad y vecina 
de esta ciudad, contra la Sociedad Anó
nima «Luz y Eaergít», domiciliada en 
esta población, en reclamación de 1a 
cantidad de noventa y dos mil pesetas, 
intereses y costa?, se saca a pública su
basta por tercera vez, por término de 
veinte días y sin sujeción a t'po los bie
nes siguientes especialmente hipoteca
dos,

Ua solar enclavado en la finca Huer
to del Curredó o Tanqueta, sobre el que 
está edificada la fábrica de luz eléctrica 
perteneciente a la nombrada sociedad 
«Luz y Buergia», mide cuatrocientos 
cuarenta y cinco metros cuadrados se
gún los título?, pero su verdadera ex
tensión, es de cuatrocientos noventa y 
ocho, situada en térmico de esto c udad 
y linda actualmente por Norte, con ca
lle sin nombre, por 8 ir con solar de 
Dofis Juina Rimón y herederos de Don 
Jalma R ers; por Este, calle sin nombre 
y por Oíste, terrenos de los harederos 
de Dm Jaime Riera. E edificio fábrica, 
construido en dicho solar mide diecisiete 
metros de longitud por diez y nueve y 
veinte centímetros de anchare y en el 
cual hay un grupo de maquinaria com- 
pn^sto da motor marca Orosby de 70 
H, P, número 40,027, con su correspon
diente fábrica de g^s; un alternador 
marca A. T. G. y un cuadro de distri
bución. Un grupo da maquinaría com- 
pu^sto tamh éa de un motor marca 
Fialding de 75 *.80 H. P. número 16,144 
con b u  correspondiente fábrica de gas y 
un alternador de 50 kvs. de 1a casa 
Moreno y 0.a de Madrid, con dos bom
bas centrífugas para dichas agrupacio
nes y un cuadro de d'stríbualón nata la 
agrupación del motor Fieldlng. üi apa
rato de asarrar madera de co’umua; un 
motor de gasolina slsiema Vallino, y un 
motor eléctrico de corriente alterna de 7 
H. P. qun va adhárido al aparato y una 
sierra de co umna, y todo el tendido de 
red para el alumbrado. Y una máquina 
con turbina con todos sus accesorios, 
utensilios y enseres necesarios para 1a 
imbricación de hielo. Valorados dichas 
bienes en las escrituras de hipoteca, 
base da dicho procedimiento en 1a can
tidad de ciento dos mil quinientas se
senta y seis pesetas sesenta y tres cén 
timos.

La subasto tendrá lugir en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez y 
nueve de Enero próx mo, la hora de las 
once y bajo las condícioneB siguientes:

1.® Qaa no obstante de salir dichos 
bienes a subaate sin suj ación a tipo, de
berán los Mcltaiores consignar previa
mente en la mesa de) Jazgado o en la 
O^ji Ganeral de Dípóiitos de esta pro 
vincia, una cantidad igual por lo menos 
al diez por ciento efectivo del valor de 
dichos bienes, sin cuyo requisito no se
rán admitidos, cuyas consignaciones se
rán devueltas a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto la que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en su 
caso como parte del precio de la venta,

2.° Que los autos y la certificación 
del Registro a qae se reitere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Lgy Hipo
tecaria, estarán de manifiesto en la Se
cretaría y se entenderá qua todo lidia
dor acepta como bastante la titulación.

3.ti L^s cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes si los hubiere al 
crédito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la res- 
ponsab'lidad de ios mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

4,® Los gastos de subasta y demás 
hasta la entrega de los bienes ai rema
tante serán de cargo del mismo,

Iblza trece Diciembre de mil nove
cientos veintisiete,—Ei Secretarlo, Vi- 
oente Juan.—-V.° B.®~El Juez de pri
mera Initancía, Bernardo MiqueL

Núm, 2674
Don Bartolomé Rtnet y Mát, Abogado 

Juex municipal de la ciudad de Manacar 
Poi el presento edicto higo saber: Qm 

por ante este Jozgado municipal se ha ín. 
terpuesto demanda en juicio verbal civil 
a nombre de los hermanos D. Sabastián 
y D, Bartolomé L’ull y Nidal contra don 
Lorenzo Mas Daviu de Ignorado parade
ro, sobre cancelación de una hipoteca 
se han dictado las providencias alguien- 
tas: «Manacor a veinte y ocho de no
viembre de mil novecientos veinte y 
siete."Por presentadas las precedentes 
papeletas y escritura pública que en la 
demanda se indica, cítense en legal for
ma a los demandantes D. Sebastián y 
D. Bartolomé L'oll y Nadal y personal
mente a D.a Antonia Grimalt y a su hl- 
jo D, Joan Rosselló Grimalt, y por edic
tos que se pub'Icarán en extrados del 
Juzgado y Bo l it in  Of ic ia l  de la pro 
vínola, a los que se crean rspresentan- 
tes legales y causa habientes de D. Lo
renzo Mas Daviu por el derecho que lea 
pueda espactar sobrepl crédito hipote
carlo, cuya cancelación por prescrip
ción se BoUcita a fin de qua comparezcan 
al acto de juicio verbal que as celebrará 
al etacto el día cinco de Diciembre pró
xima a las once, con prevención a he 
partee deben comparecer con las prue
bas de que Intenten valerse. =*Lo m^ndó 
y firmó ei 8r. D, Birtolomé Binet y 
Más, Juez municipal, Abogado, doy té.

Bartolomé Bjnat,=L'>r8nz!i Bosehi
Manacor a nuave de Diciembre de cali 

novecientos veinte y siete, =Vi8la la an
terior comparecencia se señala nusv»- 
mente para la celebración del juicio el 
día diez y nueva del qu cursa * I&s on
ce, cítense a las partes y expídanse nue
vos edictos, confirme lo solicitado por 
la parta actora,«Li mandó y firmó el 
Sr. D. B ir-olomé B met y Más, Juez mu
nicipal, Abogado, doy fé «Binet. =*Lt  
ronzo Bjsch,

En su virtud y a fia de que la citación 
acordada tenga efecto expido el presente 
edicto para su publicación en el Bq l i- 
t i» Of io ia l  de la provincia.

Manacor a nueva de D olambre de m i 
novec.ontoa valuta y siete. "B^rtolomí 
Bjnet.—Auto mi, Lirenz» Boich,

Núm. 2656
PARQUE DE INTENDENCIA 

DB PALMA DE MALLORCA 
Ea virtud de las facultades qus con

cedo la R. O. O*, de 19 de Novlembrt 
de 1924 (D. O. n.® 262) a tes Juntas de 
Plaza y Guarnición bichas extensivas i 
las Juntas Económicas de los Parquee 
de Intendencia por la prevención 5.a de 
la R. O Gr. de 13 de Marzo de 1925 
(D, O. n.° 58), so abre concurso libre 
qua tendrá lugar el d a 5 de Enero pró
ximo a tea doce da la mañana en W 
Oficinas da este Parque, con objeto di 
adquirir los artículos que se expresan* 
continuación y en tas cantidades necesa
rias al servicio y mes de Enero citado.

Los licitaüores pueden desde lu@g0 
presentar sus of irías en pliego cerrado 
en este Establecimiento en horas de od' 
ciña acompañando muestras de los arll 
culod y ú'tlmo recibo de la contribución 
Industrial.

E lícitador a quien se le acepte un* 
ofirta queda ob igado a ingresar el ar
ticulo o articulo» dentro del plazo que 8* 
le ordene y sí no lo hiciere vendrá obÜ* 
gado a satisfacer la diferencia que 0° 
más resulte con la compra que este Pá í* 
que realíce por falta de entrega.

Los gastos de este anuncio serán do 
cuanta del adjudicatario y a prorrateo 
con arreglo al importe de las adjudica* 
clonas,

Artículos que se citan
Sal común 4 ;qqms., Liña en r*ui* 

para hornos 80 14,, L?ña fuerte p«^ 
hornos 220 id,

PAlma 9 de Diciembre de 1927.— E 
Presidente del Tribunal, Francisco Br 
net do ios H «rroros,

BALMAi—Bsovaiá Tipo o jb á f íc a

M.C.D. 2022


